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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 30 de mayo de 201 1 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Martina López Bances 
Vda. de Pacheco contra la resolución de la Sala Constitucional de la Corte Superior de 
Justicia de Lambayeque, de fojas 107, su fecha 10 de marzo de 20 11 , que declara 
improcedente la demanda de amparo de autos; y, 

ATENDIENDO A 1/ l . Que la recurrente interpone demanda de amparo contra la Oficina de Normalización 
. Previsional (ONP), solicitando que se nivele la pensión de jubilación de su cónyuge 

causante, así como su pensión de viudez, en aplicación de la Ley 23908, en un 
monto equivalente a tres sueldos mínimos vitales, más la indexación trimestral 
automática; y que se disponga el pago de los devengados y los intereses legales 
correspondientes. 

2. Que mediante Reso lución 72195-2009-0NP/DPR.SC/DL 19990, de fecha 9 de 
setiembre de 2009, obrante a fojas 70, la an ada en cumplimiento de los 
precedentes establecidos por este Tribu resuelve torgar al cónyuge causante de 
la actora pens ión de jubilación, de c form idad co el Decreto Ley 19990 y la Ley 
23908, por la suma de SI. 216 0.00 (doscie os dieci séis mil soles oro) a 
partir del 1 de febrero de 85 , la cual se cuentra actualizada a la fecf{a de 
expedición de dicha res ución en SI. 30 .00 (trescientos ocho nuevos soles). 
Asimismo, en la Re ución 72197-20 -DPR.SC/DL 19990, de fecha 9 de 
setiembre de 2009 (f. 71), consta que, e cumplimiento del Decreto Supremo 150-
2008-EF y la Ley 23908 se reajustó pensión de viudez de la demandante en la 
suma de SI. 270.00 (doscientos se te a nuevos soles), a partir del 6 de noviembre de 
2002. 

3. Que siendo 3sí, en el present caso se ha producido la sustracción de la materia, por 
lo ue la demanda debe eclararse improcedente, tal como lo prevé el segundo 
á ~ o de l artículo 1 del Código Procesa l Constituci onal. 
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Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda por haberse produc ido la sustracción de la 
materia. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

ÁLV AREZ MIRAND 
BEAUMONT CALL GOS 
CALLE HAY EN 
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